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además del art. 23.2 letra e) de la Ley General de Subvenciones, que otorga a la convocatoria la facultad de 
complementar y especificar los “requisitos de acceso a la subvención y forma de acreditarlos, se ha incorporado a la 
presente convocatoria la aclaración de conceptos relativos al contratante del paquete turístico y al beneficiario 
del mismo. En ese sentido se aclara que será beneficiario cada persona que reciba la subvención, 
independientemente de que sea el contratante o uno de los viajeros que forma parte del bono turístico. 

OCTAVO.- Por otra parte, y al amparo de lo señalado en el artículo 1 párrafo 3º del Decreto Regulador que otorga al 
Consejero competente en materia de Turismo la facultad para “la aplicación del Decreto mediante la implementación de 
programas específicos de bonificación”, así como a la “modificación de las cuantías atendiendo a las circunstancias de 
prestación del servicio y otros factores debidamente motivados” (art. 4 del Decreto), así como al amparo de lo señalado 
en el art. 23.2 letra c) de la Ley General de Subvenciones que señala como contenido mínimo de la convocatoria la 
fijación de “objeto, condiciones y finalidad de la concesión de las subvenciones”, así como el señalamiento de “requisitos 
de acceso y forma de acreditarlos” (letra e), se mantiene, como disposición adicional, una línea de ayudas a aquellos 
familiares de residentes melillenses que ya no vivan en nuestra ciudad y que, por motivo de fallecimiento de familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad tengan que desplazarse a Melilla. Dicha línea de ayudas ya se 
estableció en la convocatoria ordinaria del 2024, así como en la orden nª 0261, de 5 de febrero de 2025, de ampliación 
de la convocatoria ordinaria de 2024, siendo oportuno su consolidación en la presente y con unas cuantías del 75% del 
precio del billete de avión o barco por cada interesado, pero sin los límites máximos fijados en la presente convocatoria, 
dado su carácter excepcional y su poca importancia en términos cuantitativos. 

Estas ayudas directas excepcionales son postpagables al no residente, esto es, previa justificación, tramitadas 
directamente por el Patronato de Turismo, con carácter excepcional al amparo de lo señalado en el art. 22.2 letra c) de 
la Ley General de Subvenciones, y sin la participación de entidad colaboradora.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 27327/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Primero.- Objeto y finalidad. 

La presente convocatoria ordinaria tiene por objeto regular la promoción del turismo con destino a Melilla mediante la 
bonificación de paquetes turísticos. 

A los efectos de este Decreto se consideran paquetes turísticos las ofertas comerciales por parte de las agencias de 
viajes u otros operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla siempre que comporten el alojamiento durante la 
estancia en Melilla en el ámbito temporal señalado en la presente convocatoria, esto es, con una duración entre dos y 
quince días naturales consecutivos, en alguna de las modalidades de alojamiento turístico previstas 
reglamentariamente (establecimiento hotelero, campamento de turismo o apartamento turístico reglamentariamente 
reconocido) o en el domicilio de un residente en la ciudad o entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de 
recreo atracados en la ciudad, previa certificación de dicho alojamiento por parte de la entidad que los acoge, 
con exclusión de: 

- Los desplazamientos por razones laborales, salvo aquellos profesionales que en su labor desarrollen la 
promoción de la Ciudad de Melilla  

- Las competiciones deportivas oficiales o federativas, salvo eventos deportivos individuales. 

Son las bases reguladoras el Decreto de la Bonificación de Paquetes Turísticos con Destino en Melilla, publicado en el 
BOME extra. núm. 38, de 18 de junio de 2025. 

La obtención de las ayudas a que se refiere este decreto será compatible, en su caso, con la obtención de otras 
bonificaciones que puedan corresponder al beneficiario, sin que en ningún caso el importe de las ayudas percibidas 
pueda exceder el importe del objeto subvencionado (importe del billete de barco o avión, y del alojamiento en su caso). 

Segundo.- Financiación 

Que se dispone de un RC nº 12025000027240 de 11/06/2025 aplicación presupuestaria 06/43209/48900 en cuantía de 
4.000.000 euros, BONIFICACIÓN PAQUETES TURÍSTICOS TRANSPORTE BARCO/AVIÓN. A dicha aplicación se le 
sumará lo no ejecutado del RC 120250000012157 de 19/04/2025 de la misma aplicación (1.000.000 euros). 

Tercero.- Beneficiario y cuantía de las ayudas. 

1. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión 
de los residentes en Melilla, que contraten los paquetes turísticos que se definen en el artículo anterior y que también 
viajen. La contratación de un beneficiario en nombre o representación de otros o de grupos deberá acreditarse en la 
forma señalada en el artículo 5.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, estando 
sujeto cada beneficiario del paquete turístico, como beneficiario de la subvención, al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias que procedan –ganancia patrimonial- y de otro orden, en su caso. 

2. Cuantía y condiciones de las ayudas: 

a) Para el transporte marítimo: consistirá en la aplicación de un descuento por persona de un 75% sobre el importe 
neto del precio del billete del trayecto de ida y vuelta desde Málaga, Almería o Motril, con el siguiente límite: 

1. Butaca: 50 euros 
2. Camarote individual: 125 euros 
3. Camarote doble: 100 euros 
4. Camarote triple: 90 euros 
5. Camarote Cuádruple: 80 euros 

b) Para el transporte aéreo: 

Consistirá en la aplicación de un descuento del 75% sobre el importe neto del billete por persona para los vuelos de ida 
y vuelta desde: 

- Madrid, Barcelona y otros de origen distinto, con exclusión de Baleares, Canarias y Ceuta, al disfrutar ya 
de la bonificación por residente, con un límite de 360 euros sobre el importe neto del billete por persona para 
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